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500 a 5.000 pesetas de mínimo, con sus máximos correspondientes; punto
y banca, con un mínimo de 500 a 1.000 pesetas y máximo de 25.000 a
50.000 pesetas, y ~chernin de fer~ o ~baccarrao, apuesta mínima de banca
(fluctuante) y apuesta mínima de punto de 1.000 pesetas y apuestas máxi
mas de banca y punto ilimitadas.

Quínta.-~EI plazo de validez de esta autorización e~ de diez años a
partir del día siguiente a aquel en Que expira la vigencia de la precedente
(23 de noviembre de 1992).

Sexta.-La presente autorización faculta para el funcionamiento per
manente del casino durante la validez de la misma.

Séptima.--EI horario de apertura de las salas dejuego será como máximo
de dieciséis horas diarias.

Octava.-Los servicios complementarios que se prestan son: Sala de
fiestas, rest.aurant.e y cafetería.

Novena.-Se autoriza una escuela de formación y práctica del personal
de juego.

Décima.-Se prohíbe expresamente la cesión a título on('roso o gratuito
de la presente autorización.

Madrid, 23 de junio de 1993.

CORCUERA CUESTA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

18496 ORIJEV de 10 de mayo de 19.9,'] par la. que se Tet'i'm el Sello
INCE para. materiales aislantes térm'icos ]Jara uso en la
edifiración al prod'lIcto de a(Ti.stalamiento aishmte térmi
co. jilbricado por ~G¡assal, Sociedad Limitadn", en su fac
toría de Leganés (MadridJ

Por Orden de 21 de junio de HlDO (".Buletin Ofidal del Estado" de
4 de sf'pticmbre) fue concedido el Sello INCE para materiales aislantes
térmicos para uso en la edificación al produd.ü de acristalamiento aislante
térmico, fabricado por «G!assal, So('Íedad Limit.ada'" t'n su factoría de Lf'ga·
nés (Madrid);

Habiendo presentado pI cit;ld'l fabricante renuHci:l expresa a dichu
distintivo. de acuerdo con lu expue.stD en el artículo 6." de la Orden de
t2 de diciembre de tH77 (.Hnlf'iín Oficial del Estado~ del 22), de creación
d<'l Sello INCE, y el mtículo 1A de las disposiciones reguladoras para
materiales aislant.es térmicos, aprobadas por Resolución de 15 de julio
de 1981 (dJolctin Ofidal del Estado.. (i;> 11 de s('ptiembrp), a propuesl.'l
de la Direc.ciún General para la Vi vit'mla y Arquitectura,

Este Millisterio ha tenido a b;pn di,spOlll'r:

Artículo línico'---,.I.}e r<'lira la concesión r1f'1 Sello l;-iCE, aprohada por
Orden de 21 de junio de Hlno (<<Boletín Oficial dI'! Estado~ de 4 de sep
tiembre), al producto de aCl"i"t.aJamiento aislante térmico, de denominación
comercial .Aisla~lás", fabrkado por ~Glassal, Sociedad Limita,da_, en su
fact.oría. de Leganés (Madrid).

Lo que comunico a VV. lL para su conodmiento y efectos.
Madrid, 10 de mayo de I~Ht3.-EI Ministro de Obras Públicas y Trans

portes, P. D. (Orden de 24 de abril de 1992). el Subsecretario, Anumio
L1ardén Carratalá.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para la
Vivienda y Arquitectura,

18497 ORlJEN de 29 (1t~ junio de 199,'1 por la que se pron"oga
la lwnwlognC'Íón del cw'so dP rapacüación de Operadores
de terminalRs qllP manipii.len nU'Tr(InCÚ1S peligrosas en los
]yu!,rtos, impar·tillo por la. A ~'A:ia.ción Espai'wla de Tennir
Nl1les Ren'ptoTas de Grrnu:i-<-s Qdímicos, Liquido" y Gases
(!t.....·Tf',R(.gt!GAS).

De ctn¡fm:'1,¡'h,1 '.un iD ,ji.<;¡Y>l{'»hl (.; . 4,~:>ilhJ riJ df'~ R,-·glamento
fk AdD'is:r·n. !\b;jip:ll:!,'."iún y A~n"'u';I;,n','('f!'" "f' Men;::¡ndac; 1'\>ligrosas
('" ~o" Puertos, :-tp·(jbadü P,-){ l': l-tC."l iJ~' re;:'o l";';-:,,'iflU\ di' 211 tll' Pl1UO,

y en la Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría
del Gobierno de 30 de mayo de 1990, por la que se establecen las con
diciones de los cursos de capacitación para la manipulación de mercancías
peligrosas en los puertos de interés general, por Orden del Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo de 6 de febrero de 1991 se homologó
por un plazo de dos años, prorrogables por períodos iguales a solicitud
del interesado, el curso de capacitación de operadores de terminales que
manipulen mercancías peligrosas en los puertos, a impartir por la Aso
ciación Española de Terminales Receptoras de Graneles Químicos, Líquidos
y Gases (A'3TERQUIGAS).

Solicitada por la Asociación int.eresada la prórroga del cit.."ldo curso
de capacitación, a propuesta de Puertos del Estado, dispongo:

Prorrogar por un plazo de dos años la homologación del curso de capa
citación de Operadores de terminales que manipulen mercancías peligrosas
en los puertos, a impartir por la Asociación Española de Terminales Re
ceptoras de Graneles Químicos, Liquidos y Gases (ASTERQUIGAS), con
arreglo a las· condiciones establecidas en la Orden del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo de 6 de febrero de 1991.

Madrid, 29 de junio de 1993.

BORRELL FONTELLES

lImos. Sres. Secretario general para los Senricios de Transportes, Presi
dente de Puertos del Estado y Director general de la Marina Mercante.

18498 RESOLUCION de 6 de abril de 1993, de la Dirección General
de Telecomu'n:icaciones, por la que se otorga. pi ratificado
de aceptación al, termúwl de usuario videotex (lbertex),
maTea ..Alcatel,., modelo Alcatel-3920,

Al amparo de lo establecido en la disposición t.ransitoria del Real
Decreto U80/ 1992, de 31 dejuHo ("Holetín Ofidal del Estado.de 5 de noviem
bre), la Empresa «Aleate! Ibertel, Sociedad Anónima., con domicilio social
en Madrid, Edison, 4, código pustal 28006, ha solicitado en el plazo f\jado,
la transformación dei título habilítante, obtenido de conformidad con la
normativa ant.erior en el correspondiente cCftificado de aceptal"ión.

Visto el título habilítante, la normativa t.écnica que se le ilplicó para
la extensión del mendonado título. así como las características técnicas
del equipo a que tal titulo se rej-1f~I'e, y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho titulo habilitante es equivalente a
Ia.;,; eSI){'cificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el citado
Real Decreto, esta Dirección General resuelve otorgar el certif1cado de
aceptación al t.ermina! de usuario videott·x (lbertex), marca .Alcatd., mode
lo Akaltel-3920, con la inscripción E 98 93 0206, que se insef'ta como
anexo a la presente Resoluci.ón.

En ,'umplimiento de lo previsto en el artículo IfL2 del Hea! Decreto
lOGfl/ HlS9, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado qupua con
dicionada a la obtención del núnl(' re de inscripción en el Regbtro de Impor
tAdores, Fabricant.es o Cornercializadores que otorgará la Administración
de Telpf'omunicaciones.

Madrid, 6 de abril de Wl:J:3.-EI Director general, Javier Nadal Arino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo estahlecidu en el Reglamento de desanollo de la Ley
3i/ W87, de 18 de dicipmbre, de Orl1enación de las Telecomunícadones,
en reladón con los equipos, aparatos, disposit.ivos y sist.emas a quc se
refiere d artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Roletín Oficial del Estado& número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal de usuariu videotex (Ibertex).
Fabricado por: Alcat.el, en Austria.
Marca: Alcatel.
Modelo: Alcatel-3920.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Hea) Decreto 986/1992, de ;31 de julio (.Ro
lf'tír. Oficial del Estado~ de 5 de noviemhre).

con la inscripción

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1998.

y para qlle surta los efectos prt'vistos en el punt.o 17 del artíCJ;" primero
1'.' la Ley 32/1992, de 3 de dieh'~mbre, de modificación de la Ley ~1l/1987,
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de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado" número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 6 de abril de 1993.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Arino.

18499 RESOLUCION de 14 de mayo de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi-
ficado de aceptación al sistema multilínea, marca ..Tele
fónica .., modelo Diana 2/8.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real Decre-
to 1681(1989, de 29 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado» de 9 de
enero de 1990) y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, la Empresa
.Amper Telemática, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid,
calle Torrelaguna, 75, código postal 28027, ha solicitado, en el plazo Íljado,
la transformación del título habilitante, obtenido de conformidad ('on la
normativa anterior, en el correspondiente certiÍlcado de aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se retiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el citado
Real Decreto,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al sistema multilínea, marca «Telefónica», modelo Diana 2/8, con la ins
cripción E 98 93 0249, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066íI989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercialízadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones,

Madrid, 14 de mayo de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Aríüo.

ANEXO

de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con 10$ equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Pe
riphonics Voice Pr(}Cesing System», con domicilio social en edificio Italia,
Parque Empresarial San Fernando, código postaI28831,

Esta Dirección ti-eneral ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal de respuesta vocal (acceso analógico), marca .Periphonics»,
modelo 7012, con la inscripción E 98 93 0205, que se inserta como anexo
a la presente Resolución,

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la vbtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de abril de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1089, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal de respuesta vocal (acceso analógico).
Fabricado por: «Periphonics Voice Proccss. Syst., Ltd.», en Reino Unido.
Marca: «Periphonics».
Modelo: 7012.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (.Boletín Oficial del Esta
do. de 15 de noviembre).

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1998.

Madrid, 6 de abril de 1993.-EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de lB de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oncial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado en
los térmjnos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decre
to 1066/1989.

Certificado de aceptadón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Sístema multilínea.
Fabricado por: «Amper Telemática, Sociedad Anónima., en España.
Marca: .Telefónica•.
Modelo: Diana 2/8.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

con la inscripción o 98930205

Disposición transitoria del Real Decreto 168lj1989, de 29 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado" de 9 de enero de 1990) y el artículo 8,2 del
Real Decreto 1066/1989.

con la inscripción ~I 98930249

18501 RESOLUCION de 6 de abril de 1993, de la Dirección General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptación al emulador de videotex (Ibertex) para Pe,
ma.rca ..Alcatel», modelo MUT-{)536~224AA,

y plazo de validez hasta el30 de abril de 199B, Condicionado a la aprobación
de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Li'Y 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado" número 291, delA), expido el presente certificado.

Madrid, 14 de mayo de 1993.-E1 Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

18500 RESOLUCIONde 6 de abril de 1993, de la Dirección General
de Telecomunicaciones, por la que se oto'rga el certificado
de aceptación al terminal, de respuesta vocal (acceso anor
lógico) marca ..Periphonü::s.., m.odelo 7012.

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Ofil'?íal del Estado» número
212, de 5 de 8(;ptiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarroliú

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a qUf' se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
dI" .Alcatel Standard Eléctrica, Sociedad Anónima., con domicilio social
en Madrid, Ramírez de Prado, 5 (edificio 5_5.1\), código postal 28045,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el ceJtificado de aceptación
al emulador de videotex (Ibt'rtex) para PC, marca .A1cateh, modelo
MIJT-0536-224AA, con la inscripción E 98 93 0207, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto. ia \'a!id\~z de dkho certificado queda con
dicionada a la obtención dl:'l número de inscripci6n en el Registro de Impor
tadort~s, Fabricantes o Cümercialjndores que otorgara la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, ti oe a1:Jnl df> 191~a.-EJ mrcrtor general, Javier Nadal Ariño.


